
Es un tipo de prueba que permite determinar si existe alergia retardada a algún 

componente o sustancia de contacto que haya ocasionado una enfermedad 

alérgica (dermatitis). 

La prueba consiste en  la aplicación de una sustancia en un parche y su exposición 

por contacto directo en la piel. Para la realización de esta  prueba es necesario que 

usted cuente con disponibilidad de una semana, ya que el día lunes se colocan los 

parches, el día miércoles se hace su retiro, y finalmente el día viernes se realiza la 

lectura final por parte del especialista. 

REQUISITOS PARA EL EXAMEN:
Presentar la orden médica si aplica, con los datos clínicos y la respectiva autoriza-

ción de servicios de la medicina prepagada o EPS. Solicitar cita previa al servicio.

RECOMENDACIONES
La piel donde se va a realizar la prueba (por lo general la espalda) debe estar 

sana.

Una vez  se coloque el parche, este no debe mojarse. 

Debe evitar actividades que generen sudoración excesiva como el ejercicio 

mientras tenga colocado el parche.  

El día del retiro del parche (miércoles), se recomienda asistir con prenda interior 

o blusa de tiras de color negro para evitar que prendas más claras se manchen 

tras la marcación que se debe realizar. 

DURACIÓN: Aproximadamente 20 minutos en cada visita. El paciente debe venir 

en tres oportunidades: la primera para colocación del parche, la segunda para su 

retiro, educación e indicaciones, y la tercera para la lectura final por el alergólogo.

ENTREGA DE RESULTADOS: Los resultados se entregarán el día viernes posterior 

a su lectura, durante consulta con el especialista quien indicará manejo médico a 

seguir.

PRUEBAS EPICUTANEAS

ALERGOLOGÍA 

Para mayor información, por favor comuníquese al

Tel: 3319090 Medicina prepagada y 
particulares: 1-1-1-8 y en EPS: 1-2-1-8.



IMPORTANTE: Si por algún motivo no es posible asistir a su cita o requiere infor-

mación adicional, antes o después de ella, favor comunicarse a los contactos regis-

trados. 

HORARIOS DE ATENCIÓN PARA EL PROCEDIMIENTO:
Lunes a viernes de 7:00am – 5:00pm
Torre 7 Piso 4

Recuerde que de acuerdo con la ley 100 de 1993 es un DEBER de los 
pacientes, el autocuidado y adherirse a las recomendaciones de su médico 
tratante.

Para mayor información, por favor comuníquese al

Tel: 3319090 Medicina prepagada y 
particulares: 1-1-1-8 y en EPS: 1-2-1-8.


